
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), mayo 30 de 2023.  A despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias con memoriales suscritos por los apoderados 
de las partes dentro del presente proceso.  Sírvase proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE  
Secretaria  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INT No. 868 
 
Proceso:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: CLAUDIA PATRICIA URBINA GUTIÉRREZ 
Demandado:  OMAR REYES CALA  
Radicación:   76520-31-10-001-2020-00296-00 
 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 30 de mayo de 2023. 
 
Evidenciado el informe secretarial se tiene que el apoderado judicial del demandado 
señor OMAR REYES CALA, allega memoriales en los que solicita el levantamiento 
de la medida de restricción de salida del país y certificación donde se especifique que 
no existe embargo en las cuentas de ahorro del demandado, ya que requiere realizar 
trámites bancarios. 
 
Por lo anterior se tiene que no se accederá al levantamiento de restricción de salida 
del país hasta tanto no se preste caución suficiente que garantice los alimentos de la 
menor G. REYES URBINA y la joven MARÍA FERNANDA REYES URBINA, la misma 
se fijará conforme lo establece el artículo No. 129 del C.I.A  inciso No. 4, que indica: 
«El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo 
dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, en la conciliación o en 
la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, secuestro, avalúo y 
remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se practicarán con sujeción a 
las reglas del proceso ejecutivo (…) El embargo se levantará si el obligado paga las 
cuotas atrasadas y presta caución que garantice el pago de las cuotas 
correspondientes a los dos años siguientes”, valor que asciende para los próximos 
dos años a ciento treinta y tres millones trescientos seis mil cuatrocientos dieciséis 
pesos $(133.306.416) 
 
En cuanto a las cuentas bancarias, tiene este despacho por decir, que dentro del 
presente proceso no se decretaron medidas cautelares sobre las cuentas que posee 
el demandado OMAR REYES CALA. 
  
De otro lado la apoderada judicial de la demandante allega memorial donde solicita 
el registro como deudor moroso al demandado señor OMAR REYES CALA en el 
“REDAM”, ya que se encuentra en mora en el pago de las cuotas alimentarias a su 
cargo. De dicha solicitud se le correrá traslado a la parte demandada por el termino 
de cinco (5) días, para que se pronuncie al respecto, de no realizar ningún 
pronunciamiento se procederá con dicho registro 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AGREGAR los memoriales allegados por los apoderados de las partes 
para que obre y conste lo que en ellos se expresa.  
 
SEGUNDO: PREVIO resolver sobre la solicitud de reporte en centrales de riesgo 
elevada por la profesional del derecho, se corre traslado al demandado OMAR 
REYES CALA, por el termino de cinco (05) días en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 3 de la ley 2097 de julio 02 de 2021 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de la medida de restricción de 
salida del país, hasta tanto se preste caución suficiente que garantice los alimentos 
la menor G. REYES URBINA y la joven MARÍA FERNANDA REYES URBINA. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

  
 

 
EVG 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 041 de hoy 31 de mayo de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria 
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